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RESUMEN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y 
TESOREROS DE ADMINISTRACION LOCAL DE SEVILLA, CELEBRADA EL DIA 8 
DE MARZO DE 2023.  
 
Siendo las trece horas y treinta minutos se reúnen de forma telemática los Sres. 
Miembros del Colegio que seguidamente se relacionan, al objeto de celebrar en 
segunda convocatoria sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, tras convocatoria en 
forma según preceptúan los Estatutos Colegiales.  
 
Asisten 9 de los 13 miembros de la Junta de Gobierno, incluidos Presidente y Secretario.  
 
Es objeto de la presente convocatoria de la Junta de Gobierno, de conformidad con el 
artículo 30 de los vigentes estatutos, celebrar sesión ordinaria para conocer los 
siguientes asuntos objeto del orden del día, 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
PRIMERO.- PROPUESTA COSITAL SEVILLA A LA ASAMBLEA GENERAL ANTE 
LA INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA REALIZADA POR EL ESTADO DEL REAL 
DECRETO 128/2018, DE 16 DE MARZO PARA AUTORIZACIÓN DE LAS 
COMISIONES DE SERVICIO. 
 
Por parte de la Presidencia se presenta la siguiente propuesta para su aprobación: 
 
“I.- INTRODUCCIÓN. 
 
Cosital Sevilla, al igual que el resto de colegios territoriales, y la inmensa mayoría de los 
habilitados nacionales, nos posicionamos en contra de la aplicación a nuestro colectivo 
del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, y que ha dado origen a la aprobación del Real Decreto 408/2022, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración General del Estado. No obstante, lo anterior es una 
realidad que la figura del funcionario interino seguirá existiendo en nuestro ámbito por 
diversos motivos, si bien será necesario velar por evitar cualquier tipo de irregularidad 
en su nombramiento. 
 
En primer lugar, el Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, señala en su Preámbulo que 
las funciones reservadas a los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional son básicas para el funcionamiento de las Corporaciones Locales, con 
gran repercusión en el interés general. Por ello será siempre necesario aplicar alguna 
de las formas de provisión previstas en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo a fin 
de que estas funciones se sigan desarrollando, estableciéndose con carácter residual el 
uso de los nombramientos accidentales e interinos. 
 
En segundo lugar, las Comisiones de Servicio, constituidas como uno de los sistemas 
de provisión, puede dar lugar al nombramiento de funcionario interino en el municipio 
donde el funcionario presta sus servicios. Ello debe observarse como una consecuencia 
natural del sistema, sin que ello contradiga, como motivaremos a continuación, los 
objetivos previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Y dada la negativa del Estado 
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a permitir en estos casos la Comisión, realizando a nuestro juicio una interpretación 
errónea y restrictiva de la normativa aplicable, y las numerosas quejas que nos han 
transmitido nuestros compañeros, hemos considerado oportuno realizar la presente 
propuesta, alcanzando unas conclusiones contrarias a esta interpretación restrictiva 
impuesta por el Estado a las Comunidades Autónomas. 
 
II.- ANTECEDENTES. 
 
El Ministerio de Hacienda y Función Pública se ha reunido con las Comunidades 
Autónomas a fin de determinar los requisitos necesarios para autorizar las Comisiones 
de Servicios a los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. Considera el Ministerio que no es posible autorizar una Comisión de Servicio 
si en el municipio donde el funcionario presta sus servicios fuera necesario acudir a la 
figura del interino ante la imposibilidad de cubrirlo mediante otro habilitado, o bien 
mediante nombramiento accidental. Argumentan para ello una interpretación literal del 
artículo 53, relativo a los nombramientos interinos. Dicho artículo dispone que “cuando 
no fuese posible la provisión de los puestos reservados por funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional y, sin perjuicio de la previsión 
establecida en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las 
Corporaciones Locales podrán proponer a la Comunidad Autónoma, con respeto a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el nombramiento de un 
funcionario interino, que deberá estar en posesión de la titulación exigida para el acceso 
al subgrupo A1”. Por lo tanto, parte de la premisa que como el puesto del municipio 
donde el funcionario presta sus servicios está cubierto por él, no sería factible la 
existencia de un nombramiento interino, que se reserva con los supuestos en los que 
no hubiera sido posible la provisión de los puestos reservados por funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Resalta el Ministerio que tal 
y como dispone Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. al introducir una nueva disposición 
adicional decimoséptima al Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, “Las 
Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las previsiones 
contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo de 
irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos de personal 
funcionario interino. Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus 
ámbitos respectivos, el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el 
cumplimiento de esta disposición, así como una actuación coordinada de los distintos 
órganos con competencia en materia de personal. Las actuaciones irregulares en la 
presente materia darán lugar a la exigencia de las responsabilidades que procedan de 
conformidad con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas”. 
Fruto de la imposición de esta interpretación restrictiva es que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía este denegando las Comisiones de Servicio, e incluso las prórrogas de la 
misma fundamentándolo en dicho criterio. 
 
III.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 

A). Nuestra disconformidad con el criterio mantenido por la Administración del Estado 
consistente en no admitir el nombramiento de funcionario interino en los casos en que 
se tramiten la Comisión de Servicio de un habilitado nacional se fundamenta en los 
siguientes razonamientos: 
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Primero. Interpretación sistemática del artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 
El artículo 27.2 del RD 128/2018 señala que, con independencia de los sistemas de 
provisión de carácter definitivo, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse mediante 
nombramientos provisionales, acumulaciones, comisiones de servicio, nombramientos 
accidentales o de interinos. No obstante, estos mecanismos de provisión no operan en 
el mismo plano, sino que el legislador otorga prioridad, al margen de la provisión de 
carácter definitivo, a los Nombramientos provisionales, Comisiones de servicios y las 
Acumulaciones. Así se desprende de la redacción del artículo 52 correspondiente a los 
Nombramientos accidentales, al señalar que “Cuando no fuese posible la provisión del 
puesto por los procedimientos previstos en los artículos anteriores del presente real 
decreto, las Corporaciones Locales podrán solicitar a las Comunidades Autónomas el 
nombramiento, con carácter accidental, de uno de sus funcionarios con la preparación 
técnica adecuada y, siempre que sea posible, que pertenezca al subgrupo A1 o cuente 
con una titulación universitaria. En las Corporaciones Locales de más de 5.000 
habitantes, en todo caso, será un funcionario de carrera perteneciente al subgrupo A1”. 
 
En segundo lugar el legislador se refiere en el artículo 53 a los Nombramientos interinos, 
disponiendo que “Cuando no fuese posible la provisión de los puestos reservados por 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y, sin perjuicio 
de la previsión establecida en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, las Corporaciones Locales podrán proponer a la Comunidad Autónoma, con 
respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, el nombramiento de 
un funcionario interino, que deberá estar en posesión de la titulación exigida para el 
acceso al subgrupo A1. Así mismo dispone que “la resolución del nombramiento se 
efectuará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma respectiva, debiendo 
quedar acreditado en el expediente la imposibilidad de proveer el puesto por funcionario 
de administración local con habilitación de carácter nacional”. 
 
Esta redacción debe entenderse bajo el prisma de lo establecido en el Título Preliminar 
del Código Civil, al disponer en su artículo 3.1 que ”las normas se interpretarán según 
el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes 
históricos y legislativos y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, 
atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas”. Por lo tanto, la 
interpretación de dicho artículo 53 debe ser obtenida no sólo de la letra estricta del texto 
legal, sino que es necesario tener en cuenta su sentido lógico y su ponderación 
sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como un todo, ya que el fin 
pretendido por el legislador debe responder al fin supremo de la justicia, haciéndose 
necesario integrar éste artículo con el fin pretendido y el contexto normativo. Por ello 
entendemos que la redacción de este artículo funciona de suerte de mecanismo de 
cierre del sistema. Y de ahí que no podemos reducir su interpretación a la redacción 
literal, sino que debe prevalecer una interpretación sistemática, lo que permitiría 
defender la siguiente interpretación: 
 
1º Los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional se proveerán por concurso de méritos, que será el 
sistema normal de provisión (art. 27). 
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2º En su defecto, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse mediante nombramientos 
provisionales, acumulaciones, comisiones de servicio, nombramientos accidentales o 
de interinos (art. 27). 
3º. Cuando no fuese posible la provisión del puesto que no está ocupado por un 
habilitado mediante Nombramiento provisional, Comisión de servicio o Acumulación, las 
Corporaciones Locales podrán solicitar a las Comunidades Autónomas el 
nombramiento, con carácter accidental. En tal sentido esta forma de provisión estaría 
supeditada a la imposibilidad de los tres mecanismos expuestos, pero tendría prioridad 
sobre el nombramiento interino. 
4º El nombramiento interino se contemplaría por el Real Decreto como la última de las 
modalidades de provisión, operando como mecanismo de cierre del sistema. Se 
legitimaría su uso en los supuestos en los que no fuese posible la provisión de los 
puestos reservados por funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Pero sería también discutible si el uso del nombramiento accidental o 
nombramiento interino fuera una facultad del propio ayuntamiento, ya que por la 
especialidad del puesto de trabajo son muchos los casos en los que no existen 
funcionarios del propio ayuntamiento dispuestos a asumirlo. A nuestro juicio, dada la 
limitación temporal en los que debe moverse el funcionario interino, y atendiendo a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoséptima, añadida al Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
nos decantamos por un uso residual del nombramiento de funcionario interino, teniendo 
prioridad el nombramiento accidental. Pero en los casos de las comisiones de servicio, 
en la que por su propia naturaleza no puede exceder de un plazo máximo de dos años, 
pudiera ser factible considerar el nombramiento accidental e interino en un plano de 
igualdad, pudiendo utilizarse ambas figuras indistintamente. De este modo cuando nos 
encontremos ante una comisión de servicios, dada su especial naturaleza, será 
necesario realizar un análisis diferenciado de los puestos afectados por la misma: 

a) El puesto donde iría el funcionario afectado por la comisión de servicio se ocuparía por 
esta modalidad de provisión, encontrándonos dentro de uno de los sistemas 
preferentes de provisión sobre el mecanismo del nombramiento accidental o interino. 
No obstante, sería requisito necesario acreditar en el expediente que no ha sido posible 
efectuar un nombramiento provisional. 

b) El puesto en el que presta sus servicios el funcionario afectado por la comisión de 
servicio quedaría, a los efectos del R.D. 128/2018, en una situación especial en la que 
el puesto no podría salir a concurso, pudiendo cubrirse temporalmente por otro 
habilitado a través de Nombramiento provisional, Comisión de servicio o Acumulación. 
Pero si a pesar de ello no fuera posible cubrirlo, podría acudirse a la figura del 
nombramiento accidental, e incluso al del funcionario interino. entendiendo que ambas 
posibilidades operan como posibilidades en plano de igualdad, debiendo prevalecer la 
autonomía municipal. Esta interpretación se deduce del propio Real Decreto, en cuyo 
artículo 54 dispone que “la reincorporación del titular en los supuestos contemplados 
en este capítulo, o el nombramiento provisional, en comisión de servicios o 
acumulación, en el caso de que el puesto se estuviera desempeñando por funcionario 
accidental o interino, determinará, automáticamente, el cese de quien viniera 
desempeñándolo”. 

 
Por último, consideramos necesario relacionar el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. De esta última 
disposición destacamos lo establecido en su artículo 10, dedicado a los Funcionarios 
interinos. “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
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necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el 
desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 
…” De dicha redacción destaca posibilidad de nombrar funcionarios interinos para la 
sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario, lo que, 
unido a las referencias que el propio artículo 54 del R.D 128/2018 señala, hace inviable 
la interpretación mantenida por el Ministerio. 
 
Segundo. Conciliación familiar. 
 
La naturaleza de nuestro colectivo hace que en muchos casos se tome posesión de un 
puesto en un municipio que dista mucho de nuestro domicilio habitual. Esta situación, 
que es asumida con naturalidad, puede verse afectada por muchas circunstancias 
personales que pueden hacer necesario un traslado de carácter temporal, constituyendo 
la comisión de servicio una modalidad de provisión que nos permitiría alcanzar la 
conciliación laboral y familiar. (imaginémonos el caso de un traslado temporal de nuestro 
cónyuge por motivos laborales, teniendo varios hijos menores a nuestro cargo). En tal 
sentido el artículo 14 del EBEP señala que los empleados públicos tienen los siguientes 
derechos de carácter individual en correspondencia con la naturaleza jurídica de su 
relación de servicio: “j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral” Como vemos, y en contraposición con lo dispuesto en 
los artículos 48 y 49 no se hace referencia a un número clausus de medidas, sino que 
estamos hablando de medidas, dentro del marco normativo, que vengan a favorecer el 
poder compatibilizar las obligaciones personales y familiares con las laborales. Al 
respecto debemos resalta la importancia de la Sentencia nº 460/2018, dictada por la 
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid al establecer unas reglas de interpretación y aplicación del derecho 
a la conciliación familiar y laboral. Destacamos al respecto a su Fundamento de Derecho 
Cuarto al señalar que: “A la hora de determinar la efectividad concreta de este derecho 
de carácter individual, que deja abiertas y no limita las posibles medidas a acordar en la 
materia, es al propio empleado público solicitante, el único afectado por el problema 
familiar que se pretende resolver, a quien, en principio, compete decidir, siendo el único 
capacitado al efecto, cuál es el período más idóneo que precisa, en función de sus 
necesidades concretas, para poder compaginar adecuadamente sus necesidades 
familiares, para así cumplir adecuadamente las obligaciones del ejercicio de la patria 
potestad, pudiendo ceder esta decisión únicamente cuando superiores intereses, el 
funcionamiento de un servicio público en el caso concreto, se vieran claramente 
quebrantados por esa elección. No bastan, en consecuencia, argumentaciones 
meramente teóricas, retóricas, ni suposiciones estereotipadas o abstractas, ni, en fin, 
argumentaciones basadas en supuestos hipotéticos, para denegar la libre elección 
efectuada por el servidor público pues, en principio, es lógico suponer que esa elección 
es el único medio adecuado que ha encontrado el empleado solicitante para conciliar su 
vida laboral y familiar.” Por otro lado es cierto que la ley reconoce ( artículos 57 y 58 del 
Real Decreto 128/2018, en consonancia con el artículo 89 del EBEP) la excedencia 
voluntaria por agrupación familiar a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra 
localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter 
definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de derecho público 
dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial 
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y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o 
en organizaciones internacionales. Pero quienes se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán retribuciones, ni les será 
computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios 
y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. Por ello no 
siempre es la mejor solución para alcanzar la conciliación familiar sostenida por la ley. 
 
Ante ello concluimos que, si bien la comisión de servicio no es un derecho como tal del 
funcionario, no cabe duda que esta forma de provisión, puede ser una medida que 
favorezca la efectiva conciliación familiar y laboral. Por ello el Ministerio no puede actuar 
aplicando una interpretación restrictiva que impone condicionantes que no los marca la 
ley. Por lo tanto, si existe acuerdo entre ambos ayuntamientos y el funcionario 
interesado, y queda debidamente acreditado en el expediente la imposibilidad de cubrir 
el puesto mediante nombramiento provisional, la Comunidad Autónoma tiene que 
autorizar la Comisión de Servicios, no pudiendo oponerse a la utilización de la figura del 
funcionario interino para llevar a cabo la sustitución transitoria de los titulares, durante 
el tiempo estrictamente necesario. No nos encontramos en ámbito de una potestad 
discrecional de la Comunidad Autónoma sino ante un procedimiento reglado. 
 
Tercero. La Comisión de Servicios como garantía del cumplimiento de la 
disposición adicional decimoséptima, añadida al Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
 
La Disposición Adicional decimoséptima viene a establecer medidas dirigidas al control 
de la temporalidad en el empleo público. En tal sentido señala que: 
 
“1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier 
tipo de irregularidad en la contratación laboral temporal y los nombramientos de personal 
funcionario interino. Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus 
ámbitos respectivos, el desarrollo de criterios de actuación que permitan asegurar el 
cumplimiento de esta disposición, así como una actuación coordinada de los distintos 
órganos con competencia en materia de personal. 
2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una 
de las Administraciones Públicas. 3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición 
reglamentaria, así como las medidas que se adopten en su cumplimiento o desarrollo, 
cuyo contenido directa o indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la 
Administración de los plazos máximos de permanencia como personal temporal será 
nulo de pleno derecho”. 
 
La propia naturaleza y regulación que el artículo 51 del R.D. 128/2018 realiza de la 
Comisión de Servicios la configura como una forma temporal de provisión de los puestos 
a reservados a los habilitados, al limitarla a un plazo máximo de un año, prorrogable por 
otro igual. Por lo tanto esta limitación es una herramienta que puede servir para luchar 
contra irregularidades en el nombramiento. De este modo, en el municipio donde el 
habilitado presta sus servicios, el nombramiento del funcionario interino para la 
sustitución transitoria del titular queda limitada a un plazo máximo de dos años. Además 
hay que recordar que el artículo 54 de este Real Decreto dispone que la reincorporación 
del titular en los supuestos contemplados en este capítulo, entre los que se encuentra 
la Comisión de Servicio, en el caso de que el puesto se estuviera desempeñando por 
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funcionario accidental o interino, determinará, automáticamente su cese. En segundo 
lugar, en el municipio donde va a ir a desempeñar sus funciones reservadas si nos 
encontrásemos que existía nombrado un funcionario interino, en aplicación de este 
mismo artículo se produciría automáticamente el cese del mismo. Por lo tanto, la 
Comisión de Servicio puede ser incluso una herramienta muy útil para luchar contra una 
interinidad de larga duración. 
 
Cuarto. Trato discriminatorio y fomento de la interinidad. Origen de su existencia. 
 
Si atendemos a las actuaciones que el Estado ha venido realizando durante la última 
década, las ofertas de empleo público para cubrir las vacantes han sido manifiestamente 
insuficientes, ya que prácticamente no han cubierto ni la regeneración natural de nuestro 
colectivo. De ahí que el número de plazas vacantes sea extremadamente elevado. Eso 
ha provocado, que ante la falta de habilitados y de técnicos en la propia entidad local 
para ocupar accidentalmente estos puestos, se haya acabado implícitamente 
fomentando el nombramiento del funcionario interino. Es aquí donde radica 
esencialmente el problema existente, y por lo tanto, donde el Estado tiene que centrar 
todos sus esfuerzos, y no oponerse a un uso racional del interino, que por otro lado es 
una figura legalmente prevista, y que no se puede demonizar. Así mismo debemos 
recordar que el nombramiento de interino en la comisión de servicio está limitado a un 
plazo máximo de dos años, y que la reincorporación del titular produce automáticamente 
el cese de aquél. Por último debemos resaltar que impedir una comisión de servicios 
por negarse a admitir un nombramiento de funcionario interino en el municipio donde 
trabaja el habilitado puede provocar un trato discriminatorio, ya que puede que la 
Comunidad Autónoma admita, si no es posible cubrir el puesto vacante en el otro 
municipio mediante el nombramiento provisional, la acumulación, o el nombramiento 
accidental, que se acabe nombrando un funcionario interino. 
 
Quinto. Peligroso precedente e inseguridad jurídica. 
 
La falta de habilitados nacionales y de técnicos disponibles para nombramientos 
accidentales, puede hacer que la negativa a conceder la comisión de servicio por no 
permitir un nombramiento de funcionario interino en el municipio donde el funcionario 
presta sus servicios pueda extenderse, atendiendo al fin perseguido por el Estado de 
combatir las interinidades, a otros supuestos como la Excedencia voluntaria por interés 
particular (artículos 57 y 58 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y artículos 14 
m) y 89 del EBEP). Y es que, si analizamos el objetivo del Ministerio y la naturaleza de 
ambas figuras, sería un peligroso precedente. Este trato discriminatorio del habilitado y 
la merma de sus derechos laborales deberá ser denunciado en todas las vías judiciales 
disponibles al efecto. 
 
Sexto. El derecho a la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 
 
El artículo 16. EBEP dispone que los funcionarios de carrera tendrán derecho a la 
promoción profesional, definiendo a la carrera profesional es el conjunto ordenado de 
oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional conforme a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. A tal objeto las Administraciones Públicas 
promoverán la actualización y perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus 
funcionarios de carrera. 
En tal sentido entendemos que esta interpretación errónea de la comisión de servicio 
puede vulnerar el derecho a la carrera profesional del Habilitado Nacional. Es mas, esta 
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postura puede incentivar la excedencia a otras AAPP, empeorando aún mas la situación 
existente de falta de efectivos. 
 

B). En cuanto a la adopción de medidas dirigidas al control de la temporalidad en el empleo 
público, tenemos que partir de que el propio EBEP en su artículo 10 reconoce la figura 
del nombramiento de funcionario interino. El problema es que su uso incorrecto, unido 
a la falta de control, ha provocado el incumplimiento de la normativa vigente y originado 
la problemática que conlleva su estabilización. No obstante creemos que el 
nombramiento de funcionarios interinos se seguirá produciendo, máxime cuando el 
Estado no ha aprobado ofertas de empleo público acordes con la necesidad existente. 
Ante ello, es necesario que, en cumplimiento de lo expuesto en la Disposición adicional 
decimoséptima del EBEP, las Administraciones Públicas velen por evitar cualquier tipo 
de irregularidad en los nombramientos de este personal, y promuevan el desarrollo de 
criterios de actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición, así 
como una actuación coordinada de los distintos órganos con competencia en materia 
de personal. En tal sentido creemos conveniente que se implemente lo previsto en el 
artículo 53.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y que las Comunidades 
procedan a constituir, en su ámbito territorial, relación de candidatos propia para la 
provisión, con carácter interino, de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Por lo tanto entendemos 
que no debemos estigmatizar el nombramiento de funcionarios interinos, sino limitar su 
uso a situaciones extraordinarias, como pudiera ser la comisión de servicios, así como 
crear instrumentos, como puede ser el previsto en el 53.2 antes mencionado, que 
permita un mayor control. 

 
De conformidad con todo lo expuesto anteriormente, se propone la adopción de 
los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO. Mostrar nuestra total disconformidad con el criterio mantenido por la 
Administración del Estado consistente en no admitir el nombramiento de funcionario 
interino en los casos en que se tramite la Comisión de Servicio de un habilitado nacional. 
 
SEGUNDO. Requerir a las Comunidades Autónomas que implementen, como 
mecanismo de control del uso de nombramiento interino, la posibilidad establecida por 
el artículo 53.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y procedan a constituir, en 
su ámbito territorial, relación de candidatos propia para la provisión, con carácter 
interino, de puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional. 
 
TERCERO. Acordar la impugnación de las resoluciones denegatorias de la Comisión de 
Servicio por los motivos anteriormente expuestos. Para ello cada colegio territorial, 
atendiendo a criterios de oportunidad y capacidad económica, determinará los recursos 
a plantear.” 
 
Tras el correspondiente debate, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros 
presentes, adopta el acuerdo de aprobar la propuesta presentada. 
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SEGUNDO.- PROPUESTA COSITAL SEVILLA A LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE FOMENTO DE LAS ACUMULACIONES COMO 
FORMA DE PROVISIÓN. 
 
Por parte de la Presidencia se presenta la siguiente propuesta para su aprobación: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
Sin duda alguna la problemática suscitada por la aplicación del mecanismo de la 
estabilización viene dada por el alto porcentaje de puestos que se encuentran vacantes 
en la actualidad, lo que conlleva la necesidad de acudir al mecanismo de la interinidad 
como consecuencia de la imposibilidad de cubrirla por cualquiera de los medios 
previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, y que tienen carácter preferente. 
 
Ante ello es necesario la búsqueda de medidas que permitan rentabilizar el cuerpo de 
habilitados existentes, y la mejor opción que encontramos sería potenciar la 
Acumulación como forma de provisión. Y para ello entendemos necesario modificar el 
apartado tercero del artículo 50 de dicho Real Decreto, ya que las limitaciones 
establecidas en cuanto a las retribuciones hacen poco atractivo su uso ya que la 
responsabilidad que asumimos es total, rompiéndose de este modo el equilibrio entre 
ésta y las retribuciones percibidas. 
 
Así mismo entendemos que la posibilidad de incrementar este porcentaje entra dentro 
del marco previsto en el artículo 7 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. En tal 
sentido el último párrafo del apartado primero señala que “La superación de estos 
límites, en cómputo anual, requiere en cada caso acuerdo expreso del Gobierno, órgano 
competente de las Comunidades Autónomas o Pleno de las Corporaciones Locales en 
base a razones de especial interés para el servicio. 
 
Conforme a la exposición de motivos expuesta, se formula la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: 
 
PRIMERO: Elevar al Consejo General de Cosital, la propuesta de solicitar al Ministerio 
de Hacienda y Función Pública la modificación del apartado tercero del artículo 50 del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, quedando 
redactado del siguiente modo: 
 
3. El desempeño de las funciones acumuladas dará derecho a la percepción de una 
gratificación a cargo de la Entidad Local donde ejerce las funciones acumuladas de 
hasta el 70 por 100 de las retribuciones fijas, excluidos los trienios, correspondientes al 
puesto principal. Las funciones acumuladas deben ejercerse fuera de la jornada 
ordinaria del puesto de trabajo 
 
Solo se podrá desempeñar un nombramiento en acumulación.” 
 
Tras el correspondiente debate, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los miembros 
presentes, adopta el acuerdo de someter la redacción de la propuesta presentada a la 
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consideración del Consejo Andaluz de Cosital para que, tras las aportaciones 
pertinentes, pueda ser elevada a la consideración de la Asamblea General. 
 
TERCERO.- PROPUESTA PRESENTADAS PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
 
Por parte de la Presidencia se recuerda que en la Junta de Gobierno de este Colegio 
Provincial celebrada el día 12 de enero de 2023, se acordó solicitar al Consejo General 
la celebración de una Asamblea General Extraordinaria en la que se puedan debatir por 
todos los colegios territoriales y demás miembros que la componen, la política a seguir 
y las medidas a adoptar ante este ataque frontal que como colectivo estamos sufriendo. 
 
En este marco, el Consejo Andaluz considero conveniente que todos nuestros 
colegiados pudieran aportar, si así lo consideraran oportuno, propuestas en las que se 
identificaran problemas concretos y posibles actuaciones. Con esta finalidad, a través 
de los medios de comunicación habituales, este Colegio Provincial ha recabado las 
propuestas para su tratamiento y debate de la Junta, habiéndose presentado la 
siguiente: 
 
“Atendiendo a las impugnaciones que respecto de las convocatorias de estabilización 
ha interpuesto el COSITAL a nivel nacional y que este colegio territorial apoya, se solicita 
a Cosital Sevilla, que en un ejercicio de coherencia no se permita a aquellos que 
adquieran la condición de habilitados mediante dichos procesos de estabilización 
acceder a la colegiación. El título en virtud del cual son investidos funcionarios de carrera 
y habilitados nacionales ha sido impugnado por los colegios, por lo que no reconocerles 
a nivel colegial sería una medida de dignidad para el colectivo. 
 
Esta es mi propuesta que espero que sea aceptada, me niego a sentarme a debatir, 
formarme o comer, de igual a igual con quien ha adquirido la condición de habilitado sin 
respetar los principios constitucionales.” 
 
Por los asistentes se plantea que la propuesta implica una modificación de los Estatutos 
del Colegio de Sevilla y que, dado que éstos responden a los principios básicos 
establecidos en los Estatutos Generales de la Organización Colegial aprobados por Real 
Decreto del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, se acuerda por 
unanimidad de los asistentes remitir consulta al Consejo General acerca de la viabilidad 
jurídica de una modificación estatutaria en tal sentido.  
 
Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las catorce horas y treinta 
minutos, de todo lo cual como Secretario del Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de Administración Local de Sevilla, DOY FE.-  
 


